
Consejo de la Sociedad Civil de la Subsecretaría de Transportes (CSCSST) 

Ley 20.500 de Participación Ciudadana 

Acta de la Sesión N° 114 de diciembre 2023 
Consejo Nacional de la Sociedad Civil de la Subsecretaría de Transportes 

Fecha: 12/12/2023 Hora inicio: 15:00 Hora término: 17:30 

Sesión de diciembre del Consejo de la 
Sociedad Civil Subtrans 

Lugar: Google Meet Dirección: Web 

Total asistentes: 14 Mujeres: 5 Hombres: 9 

 

Participante Institución   Participante Institución 

Alberto Escobar Automóvil Club   Jaime Valenzuela SOCHITRAN 

Andrés Sánchez Bicicultura  Jorge Cisternas CONADECUS 

Axel Rimbaud Fundación MEL  Luis Stuven  Mutual de seguridad 

Carolina Acuña CUS - MTT  Maira Nieto CUS - MTT 

Carolina Figueroa Fundación Emilia  Marcos Castro AMPROCH 

Claudia Rodríguez No Chat  Sergio Rendich SOCHIPE 

Enrique Olivares AISEPV  Ximena Vásquez Ciudad Viva 

 

1. Discusión y aprobación de la presente Tabla N° 114.  
Se aprueba tabla. 

2. Aprobación del Acta N° 113. 
Se aprueba el Acta.  

3. Revisión de temas pendientes, acuerdos y responsables. 

 Hacer y enviar minuta de una plana con los puntos importantes para reunión con ministro. 

Acuerdo realizado. 

 Realizar carta con solicitud de detalle respecto al proceso completo de licitaciones RED. 

Se encuentra pendiente. Se está a la espera de que el Colegio de Ingenieros se sume. Ante la 
eventual falta de respuesta se enviará igualmente. 

 Enviar carta de proceso licitaciones RED. 

Compromiso pendiente. 

 Gestionar reunión con Luz Infante, CONASET 

Carolina Acuña indica que durante la audiencia realizada con el ministro el día martes 21/11 se 
contó con la presencia de Luz Infante, por lo que existía la idea de que ahí se trabajaron los puntos 
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requeridos. De todas maneras, se indica que en caso de requerir una reunión sólo con ella se puede 
gestionar. 

Claudia Rodríguez señala que sería importante realizar una reunión para trabajar ciertos temas más 
en profundidad. También para que pueda conocer a las(os) consejeras(os) y sus respectivas 
organizaciones. Dado el contexto de fin de año, se plantea la posibilidad de realizar esta reunión 
más adelante. Lo mismo con EFE y Metro. 

 Gestionar reunión con personas de proyecto de Ley Ignacia.  

Axel Rimbaud señala que redactará una carta dirigida a la Comisión de Transporte solicitando 
pongan el tema en tabla. 

Alberto Escobar considera que es complejo dar espacio a cada persona o familia que tenga un 
problema de siniestro para la creación de una nueva ley. Indica que todos los días hay faltas graves 
o gravísimas, y dado ese caso se tendría un listado de leyes lleno de nombres y perdería el efecto. 
De acuerdo con su punto de vista, no se puede llenar de nombres la legislación.  

Carolina Figueroa indica que no conoce mucho el proyecto, plantea la pregunta si se pretende 
pasar estas causales –que en la actualidad son cuasidelito- a delito propiamente tal. Ante esto, Axel 
confirma.  

Respecto a lo mencionado por Alberto Escobar, Claudia Rodríguez considera que es un tema que 
también debe verse desde el punto de vista de la familia y la búsqueda de sanación y justicia. 
Carolina Figueroa también se manifiesta al respecto, indica que el nombre conlleva dolor. Enrique 
comenta sobre Ley Martin y el aumento de la responsabilidad de los transportistas escolares. Sobre 
este tipo de casos, indica que no se defiende tanto el nombre, sino que a la persona que perdió a 
alguien. Las víctimas no saben qué hacer ante estas situaciones, y estas cosas se hacen desde el 
corazón.  

Jaime da la idea de que algunos consejeros asuman la tarea de avanzar con una comisión legislativa. 
Alberto Escobar y Carolina Figueroa fueron nominados para constituir esta comisión, sin perjuicio 
de la concurrencia de otros consejeros a ella. 

 Escribir carta respecto a Ley de carreras clandestinas. 

Sigue pendiente. 

 Escribir carta respecto a Ley Ignacia para enviarla y tener su apoyo.  

Se saca de minuta. Se acordó no apoyar este proyecto y en lugar de esto se recurrirá a la comisión 

legislativa propuesta para presentar un proyecto de homicidio vehicular. 

 Solicitar reunión con METRO S.A. por política de integración de los ciclos (octubre-noviembre) cierre 

de año. Enero se retomará conversaciones 

Punto pendiente, se seguirá gestionando.  

 Informar avances en tema COSOC MOP 

Esta relación quedará pendiente hasta que se tenga nueva(o) representante de Colegio de 

Ingenieros. Se aprueba que Jaime Valenzuela continúe con esta labor. Claudia Rodríguez tiene el 

contacto del presidente del COSOC del MOP, por lo que se lo compartirá para que se contacte. 

 Gestionar reunión con EFE (octubre) 
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Lo mismo de Metro, se encuentra pendiente, se insistirá. 

 

 Envío de norma de participación 

Se cumplió. Jaime Valenzuela dice que le llamó la atención el artículo 20 del Decreto, que habla de 

un “próximo Decreto” donde se establecerá en detalle el tema del COSOC SUBTRANS. Ante esto, 

Maira Nieto le aclara que esto guarda relación con al reglamento del COSOC.  

Jaime Valenzuela indica que le preocupa que, de acuerdo con el Instructivo Presidencial, debe ser 

el MTT quien se haga cargo de la tabla de las sesiones, considerando además que en la práctica 

nunca se ha hecho así. Maira Nieto señala que, si bien no se realiza de esa manera, sí es lo indicado 

por el Instructivo Presidencial y que habrá que encontrar los mecanismos apropiados para cumplir 

con lo mandatado. 

4. Estado de la salud de Amarilis Horta. 

No se trabaja en profundidad. Se recuerda que estuvo en reunión con ministro, y que, de acuerdo a lo 

informado por Andrés Sánchez, se encuentra mejor de salud.  

5. Ley Jacinta. 

Carolina Figueroa indica que hubo reuniones previas por miembros de este COSOC, en conjunto e 
individualmente, con la familia de Jacinta. De acuerdo con lo expuesto por Carolina, las indicaciones del 
artículo segundo, tercero y cuarto son consideradas muy ambiguas. Es por esto que, desde Fundación 
Emilia se van a enfocar primero en la no concordancia con los Objetivos planteados por la Convención 
Interamericana para la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores, que tiene como fin 
“promover, proteger y asegurar el reconocimiento y el pleno goce y ejercicio, en condiciones de igualdad, 
de todos los derechos humanos y libertades fundamentales de la persona mayor”. Por ello señala que, 
considerando un principio fundamental de no discriminación, no se debe avanzar en un proyecto dirigido 
exclusivamente a un grupo etario específico. Recomiendan revisar otros casos de legislación comparada de 
renovación de licencia de países diversos, como por ejemplo Colombia, Francia, España, Indiana-EEUU. 
 
En relación con el artículo cuarto, jurídicamente resulta improcedente imponer responsabilidad penal 
solidaria al profesional médico que otorga el certificado al conductor, pues la causa de un siniestro vial 
puede no necesariamente estar vinculada a un problema de salud, por lo tanto, no procede generar un 
marco legal contra todo evento, ya que en la actual legislación no hace distinción de dicha situación. 
 
Indica que llevará la presentación de estos puntos a la comisión de OOPP y Transporte de la Cámara de 
Diputados, y ésta quedará alojada en los documentos de discusión del proyecto, para posteriores consultas. 

6. Solicitud al consejo asesor de la DTPM  

Se enviará ahora mismo. Claudia Rodríguez indica que mañana, miércoles 13 de diciembre, se tendrá 

Consejo Asesor, donde se trabajará sobre recorridos, campañas, etc. Es ahí donde ella solicitará enviar las 

presentaciones y actas. Ante esto, Jaime Valenzuela indica que en la página web no hay nada. 

  

7. Reunión con Ministro de Transportes. 
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Este punto se presenta como un espacio para levantar percepciones. Alberto Escobar manifiesta que no le 
quedó claro si existía interés de transformar a CONASET en agencia, labor que considera muy necesaria. 
Respondiendo a lo anterior, Enrique Olivares indica que en el aniversario de los 30 años de CONASET se 
indicó desde la ONU que iba para agencia. Sin embargo, Claudia Rodríguez está de acuerdo con el hecho 
de que no está tan claro el tema de la agencia, menos aun considerando que es un compromiso del actual 
Gobierno. Indica que es una duda que se debe clarificar.  

Carolina Acuña indica que le envió a Claudia Rodríguez los temas que alguna vez mandaron para trabajar 
con CONASET, para que los puedan revisar y volver a enviar ante la solicitud de reunión con Luz Infante. 

Alberto Escobar manifiesta su molestia respecto a los reportes oficiales de fiscalización de fines de semana, 
que considera problemáticos. De acuerdo con lo expuesto, se hacen en horarios que resultan convenientes 
para maquillar la información, y dar a entender que los datos son buenos, cuando en realidad no lo son.  

Se plantea la posibilidad de solicitar una reunión con la Generala de Carabineros para para hablar sobre 
este tema de fiscalización y los datos.  

8. Conmemoración víctimas de siniestros viales 2023. 

De acuerdo con Enrique Olivares, sólo falta el reporte de Los Ángeles. Se compartió videos de regiones, sin 
embargo, se sigue cuestionando por qué todo es en Santiago.  

Ximena Vásquez nuevamente plantea la posibilidad de hacer gestiones para el próximo año en el puente 
de Araucanía, pero pide que se le vaya recordando para no olvidarlo. A su vez, también indica que tiene 
datos de radios que pueden ayudar a difundir de manera previa y posterior.  

9. Blindaje de Vehículos. 

Alberto Escobar indica que es un tema importante y necesario por trabajar. Sobre Ley EAT, indica que Uber 
se ha encargado de mostrarla como algo malo, cuando en realidad no lo es. Uber quiere que todo sea sin 
regulación. Claudia Rodríguez indica que le llegan muchas preguntas al respecto, y le llama mucho la 
atención la desinformación. Campaña desinformadora.  

10. Etiquetado vehicular. 

Alberto Escobar dice que este tema se pasó a Economía, quienes no lo tienen como prioridad. Indica que 
quiere insistir al ministro para ver cómo abordar el tema jurídicamente. Le parece el colmo que se sigan 
vendiendo muchos autos inseguros en Chile. Indica que en la reunión con el ministro quedó señalado que 
no hay mucho por hacer. Sin embargo, pretende insistir.   

11. Reglamento COSOC y Norma General de Participación Ciudadana del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones. 

La mencionada Norma ya fue enviada a los consejeros. El Reglamento sigue en Gabinete, se está trabajando 
a nivel SUBTRANS. 

12. Plan de trabajo COSOC 2023-2024.  

Se plantea la necesidad de comenzar a definir un plan de trabajo para el año 2024.  
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13. VARIOS 

 Reunión Efe 

Ximena Vásquez pide un minuto para comentar sobre tema de EFE.  Indica que, ha estado haciendo un 
seguimiento a “Efe Bike” en Buin, Paine y Rancagua, y los formularios de solicitud para entrar la bici son 
muy complejos. Considera que, para alguien que no maneja mucho las redes sociales o internet en general, 
puede resultar muy complejo. Es un problema grave. Indica que hará un reclamo mayor. Se compromete 
a documentar esto, para dejar de manera más explícita a EFE la problemática relatada.  

 Cambios de consejeros(as) 

Se señala que el cambio de representante de Muévete ante el Consejo ya fue informado formalmente, 

siendo Francisco Vergara y Alba Vásquez quienes cumplirán el rol. Jaime Valenzuela solicita sus números 

telefónicos, junto al de Jorge Cisternas, para incorporarlos al grupo de WhatsApp. 

Ximena Vásquez también manifiesta que, desde Ciudad Viva se hará el cambio de consejero de manera 

formal, siendo ella quien cumplirá esta función en adelante. 

Se comenta que, Norman Partarrieu fue contratado para trabajar en el MTT, por lo que no podría seguir 

cumpliendo sus funciones en el COSOC. El Colegio de Ingenieros está en antecedentes, sin embargo, no 

han enviado la información solicitada respecto a las personas que cumplirán el rol de consejeros(as). De 

acuerdo con Claudia Rodríguez, ella ya se pudo comunicar con el Colegio de Ingenieros, sin embargo, la 

Coordinación de Usuarios no ha recibido aún los antecedentes de manera formal. 

14. Acuerdos. 
 

Compromisos Responsable Estado 

Enviar carta de proceso licitaciones RED. Jaime Valenzuela Pendiente 

Gestionar reunión con Luz Infante, CONASET CUS - MTT Realizado 

Confirmar temas a trabajar en reunión con Luz Infante COSOC Realizado 

Solicitar reunión con Generala de Carabineros COSOC Pendiente 

Solicitar reunión Metro y EFE CUS – MTT Pendiente 

Proyecto de homicidio vehicular 
Comisión legislativa 
(Carolina Figueroa y 
Alberto Escobar) 

Pendiente 
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15. Fotos de la sesión 
 
 

 
 

 


